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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1467 MADE FOR SPAIN, S.A.

Por  decisión  del  órgano  de  administración,  se  convoca  a  los  señores
accionistas a la Junta General Ordinaria de la Sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social de la Sociedad, en Madrid, calle Jorge Juan, 86, 6.º A, a celebrar el
próximo día 18 de mayo de 2021, a las 15.00 horas, en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria en el mismo lugar y hora el día 19 de mayo de 2021. La
Junta General se celebrará por medios exclusivamente telemáticos, es decir, sin la
presencia física de accionistas y representantes, teniendo en cuenta la situación
extraordinaria de alerta sanitaria generada por la pandemia de Covid-19 y las
limitaciones aplicables a la celebración de reuniones con asistencia de múltiples
personas, de conformidad con lo previsto en el Comunicado conjunto del Colegio
de Registradores de España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de
26 de marzo de 2020, en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del Covid-
19 y en la Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad de la
Comunidad de Madrid por la que se establecen medidas preventivas para hacer
frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19.

Se prevé que la celebración de la Junta General  tendrá lugar en segunda
convocatoria, es decir, el 19 de mayo de 2021, en el lugar y hora anteriormente
señalados con arreglo al siguiente,

Orden del día

Primero.- Presentación y aprobación de cuentas en su caso del ejercicio 2020,
y aplicación del resultado.

Segundo.- Aprobación de la gestión del órgano administrador.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a los señores accionistas de
examinar la documentación relativa a los acuerdos a tomar con antelación a la
Junta y que será enviada por e-mail tras petición propia.

Madrid, 7 de abril de 2021.- El Administrador único, Alonso Álvarez de Toledo
Muller.
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